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En ningún caso se les reconoce
rá como regulador para la clasifi
cación el sueldo que hayan disfru
tado como Inspectores, sino el que 
les corresponda como Maestros, con 
arreglo al art. 34 de este regla
mento.»

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Agosto de mil ochocientos no
venta y ocho.—MARIA CRISTINA. 
—El Ministro de Fomento, Germán 
Gamazo.

(De la Gaceta núm. 232.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

mo ha de verificarse en la Penín
sula é islas adyacentes la renova
ción de la mitad de los distritos o 
agrupaciones /que constituyen las 
Diputaciones provinciales.

Suspendidas, entre otras, la ga
rantía que establece el párrafo 2.° 
del art. 13 de la Constitución de la 
Monarquía, podría estimarse limi
tada la libertad de los electores 
que considerasen necesaria la ce
lebración de reuniones públicas.

Deseoso el Gobierno de que esto 
no suceda, entiende que, sin per
juicio de las prescripciones del Real 
decreto de 14 de Julio último, pue
de ejercitarse el mencionado dere
cho de reunión pacifica por los 
electores en los términos que el 
Consejo de Ministros tiene el honor 
de proponer á V. M. en el siguiente 
Real decreto.

Madrid 23 de Agosto de 1898.= 
SEÑORA. = A. L. R. P. de V. M., 
Práxedes Mateo Sagasta.

REAL DECRETO. ¡

En cumplimiento de lo estipula
do en el art. 4.° del Protocolo fir
mado en Washington el dia 12 del 
corriente mes de Agosto por Mi 
Plenipotenciario y el de los Estados 
Unidos de América; de acuerdo con 
el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros; j

En nombre de Mi Augusto Hijo
S. M. el Rey D. Alfonso XIII, y 
como Reina Regente del Reino, |

Vengo en nombrar Comisarios 
para convenir y ejecutar los deta
lles de la evacuación de la isla de 
Cuba á D. Julián González Parrado, 
General de División; D. Luis Pastor 
y Tandero, Contraalmirante, y el 
Sr. Marqués de Montero, y para 
convenir y ejecutar los detalles de 
la evacuación de la isla de Puerto 
Rico y de las demás islas que se 
encuentran actualmente bajo la So
beranía de España en las Antillas 
á D. Ricardo Ortega y Diez, Gene
ral de División; D. Eugenio Valla- 
riño y Carrasco, Capitán de navio 
de primera clase, y D. José Sánchez 
del Aguila y León, Auditor de Di
visión.

Dado en Palacio á veinte de 
Agosto de mil ochocientos noventa 
y ocho.=MARIA CRISTINA.=E1 
Presidente del Consejo de Minis
tros, Práxedes Mateo Sagasta.

REAL DECRETO.

A propuesta de Mi Consejo de Mi
nistros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se levanta en 

toda la. Península é islas adyacen
tes, mientras dure el período elec
toral para la renovación de la mi
tad de los Diputados provinciales, 
las suspensión de la garantía esta
blecida en el párrafo segundo del 
art. 13 de la Constitución de la Mo
narquía; entendiéndose modificado 
en este punto el Real decreto de 14 
de Julio último. Los electores po
drán reunirse durante dicho perio
do, conforme á lo prevenido en el 
art. 6.° de la ley de 15 de Junio de 
1880.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Agosto de mil ochocientos noventa 
y ocho.=MARIA CRISTINA—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

(De la Gaceta núm. 236.)

EXPOSICION.

SEÑORA: En cumplimiento á lo 
Prevenido en los artículos 44, 57 y 
59 de la ley Provincial vigente, el 
día 11 del mes deSeptiembre próxi-
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De conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, y de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como Rei
na Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El art. 56 del 

reglamento de 25 de Noviembre de 
1887, dictado para la ejecución de 
la ley de 16 de Julio del mismo año, 
queda modificado en la forma si
guiente:

«Art. 56. Serán de abono para 
los efectos de la j ubilacion los años 
que los Maestros y Maestras ó Au
xiliares hayan estado sirviendo en 
propiedad Escuelas públicas con 
nombramientos hechos con arreglo 
á las prescripciones vigentes en la 
época del nombramiento.

También serán de abono los 
años que los Maestros ó Maestras 
hubieren servido careciendo de titu
lo ó certificado de aptitud, siempre 
que á la fecha de la ley contasen 
con quince años de servicio.

Los Maestros que después de ha
ber desempeñado en propiedad Es
cuelas públicas hayan sido nom
brados Inspectores de primera en
señanza antes de la ley de 16 de 
Julio de 1887, y desde estos cargos 
hayan vuelto al desempeño de las 
citadas Escuelas, tendrán derecho 
á que se les cuente para su clasifi
cación, una vez jubilados, el tiem
po que hubiesen-servido como tales 
Inspectores.

Los Maestros á que se refiere el 
párrafo anterior no tendrán dere
cho al beneficio que en el mismo 
se establece,sino despues que justi
fiquen haber entregado al fondo de 
derechos pasivos el importe del 3 
por 100 del sueldo que como Inspec
tores disfrutaron desde l.° de Julio 
de 1887 hasta su ingreso en el Ma
gisterio de las Escuelas públicas.

Consultado el Real Consejo de 
Sanidad acerca de la forma mas 
conveniente y eficaz de cumplir 
.as cuarentenas en los lazaretos de 
San Simón, Oza y Pedresa las tro
pas que regresan de Santiago de 
Cuba, dicho Cuerpo Consultivo pro
pone las siguientes conclusiones:

«1.a Todas las expediciones de 
tropas que salgan de dicho puerto 
de la gran Antilla con destino á la 
Península deberán llevar á bordo 
el personal facultativo de Sanidad 
militar suficiente para asistir con 
todo esmero la enfermería, disponer 
las prácticas de desinfección que 
sean posibles durante la travesía y 
llevar una detenida estadística de 
la morbilidad y mortalidad del pasa
je, con determinación del diagnós
tico; estadística que deberán pre
sentar al Director del lazareto del 
puerto de arribo.

2.a En previsión de que no pue
dan alojarse en los lazaretos de San 
Simón, Oza y Pedrosa las fuerzas 
repatriadas, el Gobierno deberá 
tener dispuestos el número de bu
ques ó pontones que pueda utilizar, 
bien pertenezcan á nuestra Marina 
de guerra ó á la mercante, donde 
poder trasladar los individuos sa
nos, los heridos y los enfermos de 
padecimientos comunes; y de no ser 
posible esta medida, ó resultar de
ficiente, establecerá campamentos 
en lugares que, por su altura, na-
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tural aislamiento ó especial situa
ción y facilidad en los medios de 
aprovisionarlos, reunan en la loca
lidad las mejores condiciones. Tan
to en los buques como en los cam
pamentos habrá el personal facul
tativo, el auxiliar y el material 
necesario para que las operaciones 
de desinfección se hagan del modo 
mas completo y riguroso y el en
fermo esté bien asistido.

En los buques de evacuación, 
como en los campamentos, estarán 
instaladas las enfermerías para los 
heridos é individuos que padezcan 
enfermedades comunes, estable
ciendo la debida separación para 
aquellos que sufran afecciones in- 
fecto-contagiosas. Los buques ten
drán el fondeadero en lugar con
venientemente aislado, y los cam
pamentos que lo exijan estarán 
acordonados militarmente.

3. ” Llegada que sea la expedi
ción, deberán ingresar en el laza
reto sucio todos los individuos que, 
según declaración de los facultati
vos de á bordo y exámen del Direc
tor de Sanidad de dicho estableci
miento, vengan enfermos de la fie
bre amarilla y los que ofrezcan sos
peche! de hallarse invadidos de 
esta pirexia. Los heridos, así como 
los que tengan padecimientos co
munes contagiosos ó no contagiosos 
y los individuos sanos,pasarán á los 
buques de evacuación ó á los cam
pamentos, ocupando los lugares 
que en unos ú otros les estén seña
lados. Tanto en los dichos buques, 
como en los campamentos, se hará 
con la mas detenida escrupulosidad 
la desinfección de los equipajes del 
pasaje y tripulación, debiendo des
truirse por el fuego aquellos efec
tos que por el estado de su uso 
ofrezcan exiguo valor, y desinfec
tarse en el lazareto el equipaje de 
los que en él hayan ingresado y la 
carga contumaz que el buque con
duzca.

4. a El buque, después de tras
bordado ó desembarcado su pasaje, 
cumplirá en el lazareto sucio con 
las prácticas de saneamiento pre
venidas en nuestras vigentes dis
posiciones, durante el período de 
cinco dias, al cabo de los cuales 
quedará en disposición de ser ad
mitido á libre plática.

5. a Por esta sola vez, en aten
ción á las circunstancias especialí- 
simas de actualidad, y teniendo 
muy presentes los altos intereses 
de la salud pública y todos los su
premos fines de la patria, la cua
rentena que se imponga á las pro
cedencias de Santiago de Cuba ó de 
cualquier otro punto epidemiado 
del teatro de la guerra será para el 
pasaje y tripulación de cinco dias, 
contados desde el siguiente del des
embarco ó trasbordo, cuando sus 
individuos no se hallen enfermos 
de la fiebre amarilla ni infundan 
sospechas de estar invadidos, según 
dispone la conclusión 3.a Los enfer
mos de fiebre amarilla ó sospecho

sos de tener está enfermedad, in
gresarán en lazareto sucio, y sufri
rán el régimen cuarentenario que 
la ley dispone.

6 ,a A los Alcaldes de las pobla_ 
ciones de Andalucía y de las cor
respondientes á las . provincias del 
Mediterráneo se les participará la 
llegada de los individuos proceden
tes del ejército desembarcado, á fin 
de que por medio de los Facultati
vos titulares vigilen durante cinco 
dias el estado de la salud de dichos 
individuos, procediendo con todo 
rigor si alguno presentare síntomas 
de la enfermedad exótica america
na, para evitar por los medios mas 
activos la difusión del contagio.

De conformidad con las mismas, 
el Rey (q. D. g.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer su aprobación, 
á cuyo efecto, este Ministerio inte
resa del de la Guerra dicte las dis
posiciones oportunas con el fin de 
cumplir la conclusión primera, y 
de organizar el servicio de los bu
ques pontones ó de los campamen
tos, en su caso, para la asistencia y 
cuidado de los individuos sanos, los 
heridos y los enfermos de padeci- 
cimientos comunes, y para la mas 
rigurosa desinfección de ropas y 
efectos contumaces en los términos 
propuestos en la conclusión 2.a, por 
considerar esta parte de las medi
das sanitarias de que se trata, como 
correspondiente á los intereses y 
competencia de dicho Ministerio, 
auxiliando así, en este caso extra
ordinario, el servicio de las cua
rentenas en los expresados lazare
tos, y contribuyendo al mejor re
sultado el debido acuerdo y buena 
inteligencia entre las Autoridades 
militares y las civiles, y entre los 
Médicos de Sanidad militar y los 
del Cuerpo de Sanidad marítima.

Los Gobernadores civiles de las 
provincias de Pontevedra, Coruña 
y Santander, mediante el conoci
miento que solicitarán de las Auto
ridades militares, remitirán á los 
Gobernadores de las provincias res
pectivas relaciones de los indivi
duos que, despues de cumplir la 
cuarentena y libres de servicio, se 
dirijan á las mismas; y estos Gober
nadores á su vez, enviarán sin pér
dida de tiempo otras relaciones á 
los Alcaldes de las localidades don
de vayan dichos individuos, con ob
jeto de que los Médicos municipa
les les visiten frecuentemente du
rante cinco dias desde su llegada á 
la población, y se les aislé riguro
samente en caso de presentarse al
gún síntoma de fiebre amarilla, 
adoptando, de acuerdo con la Junta 
de Sanidad, las medidas oportunas 
y dando los Alcaldes inmediato co
nocimiento al Gobernador déla pro
vincia y á la Subsecretaría de este 
Ministerio.

De Real órden lo digo á V. S. 
para los fines consiguientes. Dios 
guarde á V. S muchos años. Madrid 
11 de Agosto de 1898.—Ruiz y Cap-

depon— Sres. Gobernadores civiles 
de las provincias.

(De la Gaceta núm. 224.)

CIVIL.

Sanidad.
En el ganado vacuno del pueblo 

de Ordejon de Abajo, distrito de 
Humada, según me participa el 
Subdelegado de Veterinaria del 
partido de Villadiego, se ha des
arrollado la enfermedad denomi
nada gloxopeda.

Lo que he dispuesto hacer públi
co por medio de este periódico ofi
cial para conocimiento de los ga^ 
naderos de los pueblos limítrofes á 
dicho término municipal.

Burgos 22 de Agosto de 1898.
EL GOBERNADOR.

Agustín Bullón de la Torre.

Según me participa el Alcalde 
de Iglesias, se ha desarrollado la 
enfermedad variolosa en el ganado 
lanar de dicho pueblo. Lo que he 
dispuesto hacer público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento de los ganaderos de los 
pueblos limítrofes á dicho término 
municipal.

Burgos 22 de Agosto de 1898.
EL GOBERNAROR,

Agustín Bullón de la Torre.

Según me participa el Alcalde de 
Cascajares de la Sierra, se ha des
arrollado la epidemia variolosa en 
tres rebaños de ganado lanar de 
dicho pueblo.

Lo que he dispuesto hacer públi
co por medio de este periódico ofi
cial para conocimiento de los gana
deros de los pueblos limítrofes á di
cho término municipal.

Burgos 24 de Agosto de 1898.
EL GOBERNADOR,

Agustín Bullón de la Torre.

El limo. Sr. Director general de 
Administración, con fecha 8 del 
corriente, me dice lo que sigue:

«Instruido el oportuno expedien
te en este Ministerio con motivo 
del recurso de alzada interpuesto 
por D. Leonardo Molinero, contra 
providencia de ese Gobierno que 
aprobó un acuerdo del Ayuntamien
to de Salas de los Infantes nom
brando Médico titular interino á 
D. Fernando Izquierdo, sírvase 
V. S. ponerlo, de oficio, en conoci
miento de las partes interesadas, 
á fin de que en el plazo de 15 dias, 
á contar desde la publicación en el 
Boletín oficial de esa provincia de 
la presente órden, puedan alegar y 
presentar los documentos ó justifi
cantes que consideren conducentes 
á su derecho.»

Lo que he dispuesto hacer públi
co por medio de este periódico ofi
cial á fin de que los interesados 
puedan alegar y presentar los do

cumentos que crean conducentes 
dentro del plazo que se señala. “

Burgos 24 de Agosto de 1898.
EL GOBERNADOR,

Agustín Bullón de la Torre.

Instruido el oportuno expediente 
en el Ministerio de la Gobernación 
con motivo del recurso de alzada 
interpuesto por D.Ecequiel García 
contra providencia de este Gobier
no, relativo á la reposición del Se
cretario del Ayuntamiento de Salas 
de los Infantes, se pone en conoci
miento de las partes interesadas á 
fin de que en el plazo de 15 dias, á 
contar desde la publicación en’el 
Boletín oficial de esta provincia de 
la presente órden, puedan alegar ó 
presentar los documentos ó justifi
cantes que consideren conducentes 
á su derecho.

Lo que he acordado se publique 
en este periódico oficial, de confor
midad con lo que dispone el articu
lo 25 del Reglamento provisional 
para la ejecución de la ley de 19 de 
Octubre de 1889.

Burgos 24 de Agosto de 1898.
EL GOBERNADOR,

Agustín Bullón de la Torre.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL
DE

CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

Pliego de condiciones para el arren
damiento de los impuestos de dos 
por ciento sobre el producto bruto 
de la riqueza minera y del canon 
por superficie de minas existentes 
en la provincia de Burgos á virtud- 
de lo dispuesto en la ley de Presu
puestos de 30 de Junio de 1892 y 
Real decreto de 3 de Agosto del 
mismo año.

1.a Se arriendan, por medio de 
subasta pública, los impuestos mi
neros de canon por superficie y 
dos por ciento sobre el producto 
bruto de la explotación minera en 
la provincia de Burgos por el plazo 
de tres ejercicios económicos, á 
contar desde el trimestre inmedia
to siguiente al en que haya queda
do constituida y aprobada la fianza.

2. a Será tipo para esta subasta 
el cupo fijado á dicha provincia 
por esta Dirección con arreglo al 
Reglamento de 3 de Agosto de 189'2 
y Real decreto de 25 de Abril de 
1893, ascendente á veintiséis mil 
ochocientas treinta pesetas anuales, 
en cuya cifra están comprendidos 
el canon por superficie de las mi
nas existentes en fin del último tri
mestre y recargo de treinta por cien
to establecido por la ley de Presu
puestos de 30 de Junio de 1892 y Ia 
cantidad liquidada por el dos poi 
ciento de la explotación habida en 
el año de mas rendimiento del an
terior quinquenio.

3. a La subasta tendrá lugal 11 



las doce de la mañana del día 12 
de Septiembre próximo en el des
pacho del Excmo. Sr. Director ge
neral de Contribuciones directas, 
ante una Junta por él presidida, de 
¡a que formará parte el Sr. Inter
ventor general de la Administra
ción del Estado y un Jefe de Admi
nistración del Cuerpo de Abogados 
del Estado, con asistencia de Nota
rio público.

El mismo dia, y á la misma hora, 
se verificará idéntico acto en el 
despacho del Delegado de Hacienda 
de Burgos ante una Junta por él 
presidida y de la que formarán 
parte el Administrador é Interven
tor de Hacienda y un Abogado del 
Estado, con asistencia del Notario 
público.

4.a En una y otra Junta se ad
mitirán las proposiciones que en 
pliegos cerrados se presenten desde 
las doce de la mañana, las cuales 
se redactarán en papel sellado de 
laclase 12.a, con sujeción al mode
lo inserto al pié de estas condicio
nes, consignando en letra, con toda 
claridad, la cantidad que se ofrezca.

Es nula toda proposición cuya 
cantidad sea menor que el cupo 
fijado ó que contenga alguna con
dición distinta á la de este pliego.

Al presentar el pliego se presen
tará por separado la cédula perso
nal del proponente y el resguardo 
de haber depositado en la Caja ge
neral de Depósito ó sucursal de la 
provincia el importe del 1 por 100 
del cupo fij ado, y que asciende á 
doscientas sesenta y ocho pesetas 
treinta céntimos, cuyo depósito po
drá constituirse en metálico ó en 
las clases de valores públicos ad
misibles al efecto.

5.a Los pliegos se numerarán 
por órden de presentación.

Al marcar las doce y media el 
reloj del despacho en que se veri
fique la subasta, se declarará ter
minada la admisión de pliegos, pro
cediéndose á la apertura por órden 
de presentación, y leyéndose las 
proposiciones por el Notario ac
tuante.

La Junta adjudicará provisional
mente el servicio al autor de la 
proposición mas ventajosa.

En el caso de haberse presenta
do dos ó mas proposiciones iguales, 
se abrirá por quince minutos lici
tación verbal entre los autores de 
Ls mismas, y se adjudicará la su
basta al que ofrezca mayor suma. 
En el caso de negarse los citadores 
n tomar parte en esta puja verbal, 
será preferido el que haya presen- 
indo el pliego con anterioridad.

6- La Delegación de Hacienda 
de Burgos, una vez terminado el 
neto de admisión y lectura de pro
posiciones y de pujas, si las hubie- 
ra> remitirá á la Dirección general 

e Contribuciones directas el acta 
evantada por el Notario y las pro
posiciones originales con los docu- 
^eillos que las acompañen, excep- 
0 a cédula personal, de la que se 

tomará reseña, devolviéndola al in
teresado. La Dirección general de 
Contribuciones directas, en vista 
del resultado de las subastas, adju
dicará definitivamente el arriendo, 
dentro del término de diez dias, al 
que haya hecho la proposición mas 
ventajosa.

Si por efecto de la simultaneidad 
de subasta resultasen iguales las 
dos proposiciones mas ventajosas 
presentadas en Madrid y Burgos, 
se reunirá nuevamente la Junta 
de subasta de la Dirección general 
y ante ella se celebrará sorteo para 
adjudicar el servicio.

La resolución que dicte la Direc
ción general de Contribuciones di 
rectas adjudicando el servicio es 
apelable ante el Ministerio.

7. a Decretada la adjudicación 
se notificará al interesado, á fin de 
que preste la fianza definitiva que 
con arreglo á lo dispuesto en la 
condición 9.a del art. 11 del Regla
mento de 3 de Agosto de 1892, as
ciende á cuatro mil veinticuatro 
pesetas cincuenta céntimos, ó sea el 
5 por 100 del importe total del con-. 
trato.

8. a Dentro de los diez dias si
guientes al en que se notifique al 
rematante laadj udicacion definitiva 
del servicio, el arrendatario impon
drá en la Caja general de Depósitos 
ó sus sucursales en provincias, el 
importe déla fianza,bien seaen me
tálico ó en las clases de valores pú
blicos admisibles al efecto y elevará 
el contrato á escritura pública. La 
fianza se constituirá á disposición 
de la Dirección general de Contri
buciones directas. Los gastos de es
critura y de la primera copia que 
ha de entregarse en la Delegación 
de Hacienda, los honorarios del 
Notario público, anuncios y demas, 
serán de cuenta del rematante.

Si el arrendatario no prestase la 
fianza en el plazo fijado ó no eleva
se el contrato á escritura pública, 
perderá la cantidad consignada co
mo depósito provisional para tomar 
parte en la licitación y se conside
rará abandonado el contrato.

9. a La aprobación de la fianza 
y otorgamiento de la escritura en 
nombre de la Hacienda, se verifi
cará por el Director general de 
Contribuciones directas.

10. El arrendatario queda sub
rogado en los derechos y obliga
ciones de la Hacienda, haciendo 
suyos los recargos que en la recau
dación de los impuestos hubiese ne
cesidad de imponer, á cuyo efecto 
él y sus agentes tendrán para estos 
casos el carácter de empleados pú
blicos. A este efecto, el arrendata
rio nombrará el número de recau
dadores y agentes de la recauda
ción que estime necesarios para el 
mejor servicio, de cuyos nombra
mientos dará cuenta á la Adminis
tración de la provincia, á los efec
tos reglamentarios.

Dichos funcionarios actuarán ba
jo la exclusiva responsabilidad y 

dependencia del arrendatario sin 
personalidad alguna con la Ad
ministración, sujetándose estricta
mente á los preceptos de la Ins
trucción para la recaudación y de
más disposiciones vigentes sobre el 
particular.

Cuando por efecto de sospechas 
de defraudación haya de ejercitar 
el derecho que á la Hacienda con
cede el artículo 30 de la Instruc
ción de 9 de Abril de 1889, inspec
cionando los libros de contabilidad 
y demás del particular ó Sociedad 
explotadora de las minas, deberá 
ponerlo previamente en noticia de 
la Delegación de Hacienda.

11. En la primera quincena 
del primer mes del trimestre en 
que principie el arriendo, las ofici
nas de Hacienda facilitarán al ar
rendatario una relación expresiva 
de todas las minas existentes en la 
provincia, al dar principio el ar
riendo, con el detalle determinado 
en la regla 7.a de la Real órden de 
21 de Agosto de 1889, y otra rela
ción de las minas que hayan sido 
objeto de explotación durante el 
ejercicio anterior, determinando la 
cantidad de mineral que en cada 
uno de los cuatro trimestres del 
ejercicio haya declarado el minero 
y cantidad satisfecha á la Hacienda 
por el concepto de 2 por 100.

El arrendatario podrá compro
bar en todo tiempo estas relaciones 
con el catastro minero de la Ha
cienda y relaciones de productos, y 
pedir se le pongan de manifiesto 
cuantos datos alusivos á la propie
dad y explotación minera obren 
en las oficinas provinciales.

De toda nueva concesión minera 
que se otorgue y de toda alteración 
que ocurra en la propiedad minera, 
ya sea por venta, cesión, traspaso, 
caducidad, renuncia ó cualquier 
causa, las oficinas de Hacienda da
rán noticia al arrendatario dentro 
de los tres dias siguientes al en que 
el Gobernador civil noticie á la Ha
cienda la variación.

12. El arrendatario ejercerá 
la acción investigadora respecto á 
las ocultaciones de minas existen
tes, con el carácter de entidad sub
rogada en los derechos de la Ha
cienda que le atribuye el contrato 
de arriendo. A este efecto pondrá 
en conocimiento de la Hacienda la 
existencia de cualquier mina igno
rada, para que, abierto expediente, 
se le inscriba en el catastro, y se la 
traiga á la tributación si procede.

13. a La cobranza de las contri
buciones de canon por superficie y 
2 por 100, se llevará á efecto en la 
forma determinada por la Instruc
ción de 9 de Abril de 1889 y Real 
órden de 21 de Agosto del mismo 
año, sin que en ningún caso pueda 
el arrendatario alterar los tipos tri
butarios basados en la ley de 25 de 
Julio de 1883 y artículo 7.° de la de 
Presupuestos de 30 de Junio de 
1892.

14. El arrendatario ingresará 

por trimestres éil los primeros cin
co días de los meses de Agosto, No
viembre, Febrero y Mayo, elimporte 
del arriendo del trimestre corrien
te. Si algún trimestre no cumpliese 
con tal condición, transcurrida que 
sea la primera quincena, se dará 
ingreso de la fianza en las arcas 
del Tesoro, declarándose rescindido 
el contrato á su perjuicio.

15. Siendo el arriendo de cupo 
fijo, el arrendatario no podra pe
dir rebaja de la cantidad estipula
da por disminución de minas ni por ' 
minoración de explotaciones.

16. Las cuestiones entre el ar
rendatario y los contribuyentes se 
dirimirán por las oficinas de Ha
cienda, con arreglo á las disposi
ciones vigentes y á las reglas del 
procedimiento administrativo.

17. Forman parte integrante 
de este pliego de condiciones el 
Real decreto de 27 de Febrero é 
Instrucción de 15 de Septiembre de 
1852, la de 9 de Abril de 1889 y 
Reales órdenes de 21 de Agosto del 
mismo año y 27 de Enero último, 
sobre uso de Guias para la conduc
ción de minerales.

Los Cuadernos de Guias que en 
la provincia de Burgos necesiten 
los mineros para trasportar los mi
nerales que se exploten en ella se
rán facilitados por las oficinas de 
Hacienda á los mineros, dando no
ticia al arrendatario de todo cua
derno de Guias que á los mismos se 
entreguen, expresando su numera
ción.

18. El arrendatario queda obli
gado á satisfacer la contribución 
industrial que las disposiciones vi
gentes señalan á los contratistas de 
servicios públicos.

19. Si durante el tiempo de 
este contrato se alterasen por la 
ley los tipos de tributación de cual
quiera de los impuestos, la Hacien
da y el arrendatario podrán con
venir una alteración en el tipo de 
subasta, alteración que será apro
bada por Real órden.

Si no hubiese acuerdo entre am
bas partes, quedará rescindido el 
arriendo, á partir del dia que la ley 
fije para la exacción del impuesto 
variado, sin que el arrendatario 
tenga por ello derecho á indemni
zación.

20. Recargados con un impues
to transitorio de 20 por 100 y otro 
20 por 100 en concepto de impuesto 
de guerra, los de Canon por super
ficie y 2 por 100 sobre el producto 
bruto de la explotación minera en 
el corriente ejercicio, á virtud de 
lo dispuesto en el art. 6.° y adicio
nal de la ley de 28 de Junió de 1898 
y Real decreto y Real órden de 29 
del mismo, el arrendatario se obli
ga á aumentar en un 40 por 100 el 
precio del remate durante los tri
mestres del corriente ejercicio de 
1898-99 que el arriendo comprenda, 
quedando facultado para imponer 
en los recibos de Canon y en las li
quidaciones del 2 por 100 corres- 



pendientes á la explotación de esos 
trimestres, el 40 por 100 con que 
están grabados ambos tributos.

Madrid 19 de Agosto de 1898.= 
El Director general de Contribu
ciones Directas, Miguel Monares.

Modelo de proposición.
D , vecino de , con domici

lio en la calle , número...., según 
cédula personal, clase , núm...., 
enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta de 
Madrid de.... de  de , ó en el 
Boletín oficial de la provincia de 
Burgos de.... de  de relativo 
al arriendo de los impuestos mine
ros de Canon por superficie y 2 por 
100 sobre la explotación minera en 
la provincia de Burgos, se compro
mete á tomar á su cargo el men
cionado arriendo, con sujeción es
tricta á los requisitos y condiciones 
expresados en dicho pliego, bajo el 
tipo de (aquí se consignará en 
letra la cantidad), á cuyo fin acom
paña el resguardo que acredita ha
ber constituido el depósito provi
sional de la cantidad prefijada.

(Fecha y firma del proponente.) 
INSTITUTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA- 

SECRETARÍA.

Los exámenes extraordinarios del 
curso actual, los exámenes de in
greso y las matrículas para el cur
so de 1898 á 1899, se practicarán 
en este Instituto provincial con 
arreglo á las disposiciones siguien
tes:

1. a La época de los exámenes 
extraordinarios para los alumnos 
suspensos, los excluidos de los exá
menes ordinarios por los Profeso
res y los no presentados volunta
riamente en Junio, empezará el 15 
de Septiembre próximo, concluyen
do el dia 30 del mismo mes.

2. a Los que pretendan empezar 
en este Establecimiento la segunda 
enseñanza, harán su solicitud en 
los impresos que á este fin existen 
en la Secretaría, acompañando pre
cisamente la partida de nacimien
to, expedida por el Registro civil, 
y la cédula personal si son mayo
res de 14 años. Esta pretensión 
puede verificarse desde l.° de Sep
tiembre próximo y los exámenes de 
ingreso tendrán lugar en los días 
que con anterioridad se anunciarán 
en el tablón de edictos. Por dicho 
exámen se abonarán cinco pesetas 
en metálico, un timbre móvil de 10 
céntimos y otro de cinco, de re
cargo.

3. a Los que procedan de otros 
Institutos, antes de ser matricula
dos en este, necesitan que aquel 
en donde hayan probado algunas 
asignaturas, remitan á esta Secre
taría la certificación oficial de los es
tudios que hayan hecho.

4. a El que desee matricularse 
recogerá en la portería de este Ins
tituto la papeleta impresa que de
berá llenar en todos sus huecos, 
firmándola con el nombre y apelli

do paterno y materno, especifican
do con toda claridad las asignatu
ras en que solicita matricularse y 
tachando todas aquellas que tengan 
aprobadas. Los alumnos tendrán 
en cuenta las disposiciones legales 
y las advertencias que constan en 
las papeletas de solicitud de matri
cula, á fin de no solicitarlas en 
asignaturas incompatibles; enten
diéndose que si lo hicieren, dichas 
matriculas se considerarán nulas, 
con pérdida de los derechos abo
nados.

5.a Al entregar la papeleta de 
solicitud de matrícula de cada 
alumno, se exhibirá la cédula per
sonal corriente del que la suscriba; 
se abonará en metálico dos pesetas 
50 céntimos por la inscripción de 
cada asignatura, y también por de
rechos de matrícula ocho pesetas 
en papel de pagos al Estado, fijan
do en cada pliego el timbre ó tim
bres correspondientes al impuesto 
transitorio del 40 por 100, estable
cido sobre pagos al Estado, reco
giendo el alumno con el número de 
su registro la parte de dicho papel, 
que en unión del recibo de su soli
citud, le ha de servir de resguardo 
provisional.

A la vez que dicha solicitud de 
matrícula, deberá entregar el inte
resado tantos sellos móviles de 10 
céntimos é igual número de cinco 
céntimos del impuesto de guerra, 
como inscripciones pida en aquella, 
para fijarlos cuando se formalicen 
estas, y además otros dos sellos de 
las expresadas clases para el res
guardo provisional.

6. a Los alumnos premiados en 
este Instituto pueden solicitar, desde 
luego en debida forma, de la Direc
ción de este Establecimiento tantas 
matrículas de honor como premios 
hayan tenido en el curso actual, las 
cuales se les concederán sin pago 
ninguno de derechos.

7. a La matrícula ordinaria po
drá solicitarse desde 9 de Septiem
bre todos los dias no festivos de 
once de la mañana á una de la tar
de hasta el 29 del mismo mes y el 
dia 30 de nueve á una de la maña
na y de tres de la tarde á doce de 
la noche, quedando á esta hora cer
rada la admisión de la matrícula 
ordinaria.

La matrícula extraordinaria se 
solicitará en dicha forma y llenán
dose los mismos requisitos, admi
tiéndose durante todo el mes de 
Octubre próximo en esta Secreta
ría, de nueve á una de la mañana. 
Los derechos en papel de pagos al 
Estado para esta clase de matrícu
las serán dobles, debiendo fijarse 
en cada pliego de papel los timbres 
correspondientes al impuesto del 
40 por 100.

8. a La enseñanza de Dibujo será 
voluntaria, tendrá exclusivamente 
un carácter práctico y no estará 
sujeta á prueba de curso.

9. a Conforme al Real decreto de 
14 de Octubre de 1896, se declara

obligatoria la Gimnástica en los 
Institutos de segunda enseñanza.

Esta será de dos cursos de lec
ción diaria, que podrán matricular
se en cualquiera de los cinco que 
componen el Bachillerato.

10. Los alumnos que deseen 
pasar á la enseñanza libre en el 
mismo curso, por renunciar todas 
sus matrículas, podrán pedir la ad
misión de esta en instancia al Se
ñor Director de este Instituto: para 
la convocatoria del mes de Junio 
hasta el 15 de Mayo, y para la del 
mes de Septiembre hasta el 15 de 
Agosto, entendiéndose este último 
caso solo aplicable á los que no se 
hubieren presentado á exámen de 
ninguna asignatura en los ordina
rios del mes de Junio.

Lo que se anuncia para general 
cono cimiento.

Burgos 20 de Agosto de 1898.= 
El Secretario accidental, Isidro Gil

Alcaldia de Burgos.
No habiéndose presentado á la 

concentración en la zona de reclu
tamiento de esta ciudad, en el dia 
que le estaba señalado, para ser des
tino á cuerpo, el mozo Anselmo 
Santa Maria, número 240 del sorteo 
del año 1897 por el cupo de esta 
Capital, según aparece de la comu
nicación dirigida con fecha 20 del 
pasado mes de Julio por el Sr. Pre
sidente de la Comisión mixta de re
clutamiento y reemplazo del Ejér
cito de esta provincia: el Excelentí
simo Ayuntamiento de la misma le 
ha declarado prófugo, condenándo
le á las penas establecidas por la 
vigente ley de quintas, disponiendo 
se practiquen las diligencias opor
tunas para su captura y conduc
ción.

En su consecuencia, ruego y en
cargo en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) y durante su menor edad 
la Reina Regente del Reino, á las 
autoridades asi civiles como milita
res se sirvan indagar lo convenien
te para la busca y captura de dicho 
mozo, remitiéndole á mi disposi
ción con las seguridades convenien
tes en el caso de ser habido, para 
los fines oportunos.

Burgos 23 de Agosto de 1898.= 
Juan José Arroyo.

Alcaldia de Gredilla la Bolera.
Terminado por el Ayuntamiento 

y Junta de asociados de este distri
to la formación del reparto de 
consumos y el del déficit del presu
puesto para el actual año econó
mico, queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to por término de ocho dias, du
rante los cuales pueden examinar
los cuantos contribuyentes lo de
seen y formular las reclamaciones 
que juzguen oportunas, transcur
rido dicho plazo no serán oidas; 
advirtiendo que este se empezará 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Gredilla la Bolera 22 de Agosto

Accaldia de Quintana-vides

de 1898.=E1 Alcalde, Manuel pas 
cual.

Hallándose vacante la plaza de 
Veterinario de este término niuni- 
pal y su limítrofe de Santa Olalla 
de Bureba, dotada con el sueldo 
anual de 50 fanegas de trigo, se 
anuncia al público á tenor de lo 
prevenido en el art. 9.° del regla
mento de 24 de Octubre de 1873 á 
fin de que en el término de 30 dias 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, los que aspiren á dicha 
plaza puedan presentar las solici
tudes documentadas en esta Alcal
día.

Quintanavides 21 de Agosto de 
1898.=E1 Alcalde, Claudio Barrio- 
canal.

ANUNCIOS PARTICULARES.
 

LA RELOJERÍA DE LUIS TORRES,
sucesor de Inclan,

se ha trasladado de la Plaza Mayor 
núm. 36 á la misma Plaza número 
62, al lado del Comercio de los 
Sres. Hijos de Moliner, Los Valen
cianos 4
-----  — i — -----

Cueros de buey.
Se compran en la Fábrica de 

curtidos de Felipe Divildos, carre
tera de Madrid, núm. 5 (edificio 
llamado de la Concepción) y en su 
casa Plaza de Vega, núm. 26, piso
2. °, pagándose á 95 céntimos de pe
seta el kilo en fresco. 4

Dr. Reina.
OCULISTA.

Calle de Almirante Bonifaz, 17,
3. °, derecha.

Estará en Burgos desde el l.° de 
Agosto hasta el 15 de Septiembre.

SANTA OLALLA,
OCULISTA.

Huerto del Rey 2 y 4 principal, 
esquina á la Llana. Consulta de 
once á una.

ANTIGUA PAÑERIA
DE

ALEJANDRO MARTINEZ,
SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ 

Lain-Calvo, núm. 3, (Trascuñé
Burgos

Se ha recibido un buen surtido 
en paños de Ezcaray, Béjar, Tara 
zona y Enciso. ,

Trajes corte, bayetas, tartanes, 
inglesinas, de buen resulta o, * 
precios muy económicos.

Especialidad en paños, terc*^ 
pelos y merinos para uso de 
Sres. Eclesiásticos.—Precio fij0-
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